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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LOS GRUÑIDORES
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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LOS GRUÑIDORES 

En Peligro de Extinción

Vulnerable

P. alvaroi P. valeriae P. volcanensis

P. torcuatus

P. alvaroi

P. valeriae

P. volcanensis

P. torcuatus

Pristidactylus es un antiguo género de lagartos que se encuentra
exclusivamente en Chile y Argentina.

Para Chile se han descrito 4 especies. Todas son endémicas de
la Zona Central, con diferencias en su distribución.
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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LOS GRUÑIDORES 

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/08/grunidores_Version-jun_-2020.pdf?fbclid=IwAR3JkjCNqRfJADerQjaFUF8BmwJ9MM-Hbu5KMWGBfHrSk64QQZEoIPO6AgA

Fotografías: Yamil Hussein
Fuente: Guía de los Gruñidores de la zona central

Expulsión violenta de aire 
que genera un sonido 
similar a un rugido

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/08/grunidores_Version-jun_-2020.pdf?fbclid=IwAR3JkjCNqRfJADerQjaFUF8BmwJ9MM-Hbu5KMWGBfHrSk64QQZEoIPO6AgA
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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LOS GRUÑIDORES 
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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LOS GRUÑIDORES 

Áreas con protección oficial Especie Comuna
Santuario de la Naturaleza Cerro El Roble P. alvaroi TilTil
Parque Nacional La Campana (SNASPE) P. alvaroi Olmué
Santuario de la Naturaleza Altos de Cantillana P. valeriae Paine - Alhué

Santuario de la Naturaleza Horcón de Piedra P. valeriae Melipilla

Santuario de la Naturaleza San Juan de Piche P. valeriae Alhué

Reserva Nacional Roblería del Cobre de Loncha (SNASPE) P. valeriae Alhué

Santuario de la Naturaleza Cerro Poqui P. valeriae Coltauco
Reserva Nacional Río Clarillo (SNASPE) P. volcanensis Pirque

Áreas sin protección oficial Especie Comuna
Sector botadero (explot. Minera) P. valeriae Alhué
Fundo El Membrillo P. valeriae Alhué
Cerro Curamahuí P. valeriae Peumo
El Volcán P. volcanensis San José de Maipo

Lo Valdés P. volcanensis San José de Maipo

Altos de Chicauma P. alvaroi Lampa
Quebrada Alvarado P. alvaroi Olmué

Fuente: SEREMI MA RMS, 2020.
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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LOS GRUÑIDORES 

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2017/08/Libro_Vertebrados_RMS_2016_baja.pdf

Gruñidor de Álvaro (Pristidactylus alvaroi)

ü Especie endémica de la Cordillera de la Costa, 
entre la Región de Valparaíso y Metropolitana 

ü Habita áreas de bosque, asociado principalmente 
a bosque de roble, y recientemente se ha visto 
en bosque esclerófilo (400 a 2.000 altitud) 

ü Se alimenta de insectos 

ü Especie prohibida de caza

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2017/08/Libro_Vertebrados_RMS_2016_baja.pdf
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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LOS GRUÑIDORES 

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2017/08/Libro_Vertebrados_RMS_2016_baja.pdf

ü Especie endémica de la Cordillera de la Costa, entre 
la Región Metropolitana y O’Higgins

ü Habita áreas de bosque de bosque de roble y  
bosque esclerófilo (100 a 2.000 altitud) 

ü Se alimenta principalmente de insectos y arácnidos 

ü Especie prohibida de caza

Gruñidor de Valeria (Pristidactylus valeriae)

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2017/08/Libro_Vertebrados_RMS_2016_baja.pdf
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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LOS GRUÑIDORES 

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2017/08/Libro_Vertebrados_RMS_2016_baja.pdf

ü Especie endémica de la Cordillera de los Andes, 
de la Región Metropolitana

ü Habita áreas de acarreos rocoso con vegetación 
(Cajón del Maipo) y sectores de bosque 
esclerófilo (Río Clarillo) (1.000 a 2.000 altitud) 

ü Se alimenta de insectos 

ü Especie prohibida de caza

Gruñidor de El Volcán (Pristidactylus volcanensis)

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2017/08/Libro_Vertebrados_RMS_2016_baja.pdf
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II. PROPUESTA PLAN RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN 
GESTIÓN DE LOS GRUÑIDORES DE LA ZONA CENTRAL
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Grupo Elaboración :

ü Servicios públicos
üAcademia
üONG
üComunidad

Modalidad de trabajo:

ü Sesiones ampliadas (6 Talleres)
üReuniones territoriales
üReuniones bilaterales (SSPP)

II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
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Reuniones territoriales
Municipalidad de Doñihue Reserva Altos de Cantillana

II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
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Consultoría de apoyo:
ü Prospecciones en terreno
ü Charlas educativas
ü Material de difusión

II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
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Los lagartos Gruñidores de Chile central,
únicos y endémicos del ecosistema
mediterráneo, son reconocidos y valorados
por la sociedad, manteniendo sus
poblaciones viables, en un hábitat
protegido.

Visión

Meta

A 10 años de la ejecución del plan se habrá
aumentado la distribución y abundancia de
la especies de Gruñidores.

II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
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Amenaza/criterio Alcance Severidad Irreversibilidad Resultado

Incendios forestales
MA MA MA MA

Escasez hídrica
MA MA MA MA

Proyectos de inversión sin
consideraciones adecuadas para la
protección de las especies (*) A A A A

Reemplazo de bosque nativo por
plantaciones agrícolas (actividades
silvoagropecuarias sin consideraciones
ambientales

M MA MA A

Caminos de uso público
M A A A

Subdivisión predial con fines residenciales
(Parcelación) M M M M

Presencia de ganado
A B B M

Extracción de tierra de hoja
M MA A M

Presencia de gatos y perros
B B M B

Captura de ejemplares
B B B B

II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES

Fuente: Grupo de Elaboración, 2019.
(*) incluye proyectos con y sin evaluación ambiental. (MA = Muy Alto, M = Medio, B =Bajo).
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
Amenaza: incendio forestal
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
Amenaza: incendio forestal

Fotografía: Matías Tobar, 2020
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
Amenaza: escasez hídrica

RN Roblería del Cobre de Loncha

Fuente: Extraído de Boletín eventos extremos, 
DMC 2015

Fotografía: Julio César Vergara, 2020

RN Río Clarillo
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
Amenaza: proyectos de inversión sin consideraciones 
adecuadas para la protección de las especies 
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
Amenaza: reemplazo bosque nativo por plantaciones agrícola
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Amenaza: caminos públicos

II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES

Fotografía: Guardaparque de la Reserva Natural Altos de Cantillana, 2019.
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Amenaza: subdivisión predial

II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES

Fotografía: Carolina Rodríguez, 2017.
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES

Amenaza: presencia de ganado

Fotografías: Guardaparque Reserva Natural Altos de Cantillana, 2019.
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES

Amenaza: extracción de tierra de hoja 
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES

Amenaza: presencia de perros y gatos

Extraído: Astorga, 2015.
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES

Estructura del Plan

LÍNEA DE ACCIÓN

Objetivo 1. Disminuir las amenazas que afectan a los Gruñidores

1.1 Implementación de un programa de protección contra incendios forestales para resguardar el
hábitat de los Gruñidores

1.2 Fortalecimiento de la evaluación de impactos sobre los Gruñidores en el SEIA y las medidas a
considerar

1.3 Promoción del uso eficiente del recurso hídrico

1.4 Incorporación de protección de los Gruñidores y su hábitat en la construcción de caminos

1.5 Promoción de buenas prácticas agrícolas, forestales, ganaderas y prediales para la conservación
de los Gruñidores y su hábitat

1.6 Desincentivo de la extracción de tierra de hoja

1.7 Elaboración e implementación de un programa de manejo de perros y gatos
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES

Estructura del Plan

LÍNEA DE ACCIÓN

Objetivo 2. Aumentar la protección efectiva de los Gruñidores

2.1 Fortalecimiento de la protección legal de los Gruñidores y su hábitat

2.2 Creación y/o ampliación de áreas protegidas u otros instrumentos basados en la protección de
áreas

2.3 Implementación de programas y/o planes de restauración en áreas con distribución actual o
potencial de Gruñidores

2.4 Promoción y desarrollo de educación para la conservación

2.5 Promover la investigación y monitoreo para la gestión de los Gruñidores

2.6 Implementación de un programa de conservación ex situ de los Gruñidores de la zona central
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES

ACCIÓN INICIO DE LA 
EJECUCIÓN

DURACIÓN 
ACCIÓN

PRODUCTO RESPONSABLE 
COORDINADOR 

SUGERIDO

COLABORADOR 
SUGERIDO

OBJETIVO 1. DISMINUIR LAS AMENAZAS QUE AFECTAN A LOS GRUÑIDORES

1. Implementación de un programa de protección del hábitat de los Gruñidores contra incendios

1.1.1 Priorizar áreas de alto valor
para los Gruñidores para ser
considerados en los procedimientos
de prevención y control de
incendios

Desde año 1 6 meses Informe con áreas
de alto valor para
Gruñidores para
ser considerados
en los
procedimientos de
prevención y
control de
incendios

MMA CONAF,
investigadores,
RECH

ACTIVIDADES POR LÍNEA DE ACCIÓN, PLAZOS ASOCIADOS, PRODUCTOS/RESULTADOS Y RESPONSABLES
SUGERIDOS
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
Grupo de seguimiento
• Profesional(es) en representación del Ministerio del Medio Ambiente.

• Profesional(es) en representación de la Corporación Nacional Forestal.

• Profesional(es) es representación del Servicio Agrícola y Ganadero.

•Marta Mora como investigadora independiente – ONG Vida Nativa

•Misque Hoare como investigadora independiente

•Milen Duarte en representación de CODECIAM

• Bernardino Camousseigt como investigador independiente

• Profesional(es) en representación del Zoológico Nacional

• Fernanda Romero en representación de la Corporación Altos de Cantillana

• Sandra Díaz Vidal como investigadora independiente

• Dayana Vásquez como investigadora independiente

• Carlos Garín como investigación independiente

Representantes 
institucionales

Investigadoras/es 
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II. PROPUESTA PLAN RECOGE GRUÑIDORES
En qué estamos 

ü En proceso de Consulta Pública 

§ 30 días hábiles 
§ Cualquier persona interesada, natural o 

jurídica, podrá presentar, por escrito, las 
observaciones a la propuesta de Plan RECOGE 
de los Gruñidores: 
§ http://consultasciudadanas.mma.gob.cl
§ Por escrito en el MMA o SEREMI

http://consultasciudadanas.mma.gob.cl/


Ministerio del Medio Ambiente

GRACIAS


